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ASUNTO:       Admisión demanda 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
La señora Emma Esperanza González Mayorga, por conducto de apoderado especial, 
instauró demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra La 
Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
la Fiduciaria la Previsora S.A., con el fin de que se declare la nulidad de los actos 
administrativos presuntos derivados de las peticiones radicadas el 19 de octubre de 2020 y 
3 de septiembre de 2021, en virtud de los cuales se negó el reconocimiento y cancelación 
de la sanción moratoria por el no pago oportuno de su cesantía definitiva. 
 
No se vinculará al Departamento de Cundinamarca-Secretaría de Educación, toda vez que 
las previsiones del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 no son aplicables al presente asunto, 
pues la solicitud de reconocimiento y pago de las cesantías del demandante fue radicada 
el 29 de abril de 2019, es decir, con anterioridad a la vigencia del citado precepto legal (25 
de mayo de 2019), por lo que no sería viable darle efecto retroactivo. 
 
Subsanado el defecto advertido de la demanda y reunidos los requisitos legales (arts. 104, 
155 y siguientes del CPACA), se dispone: 
 
1.- ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a las entidades demandadas, a través de 
su representante legal o a quien esta haya delegado la facultad de recibir notificaciones y 
a la agente del Ministerio Público delegada ante este juzgado, y DAR TRASLADO de la 
demanda a La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y a la Fiduciaria La Previsora S.A, por el término de treinta (30) días para 
que la contesten y ejerzan su derecho de defensa, advirtiéndoles que deberán allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación acusada y que se 
encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima (arts. 172, 175, 
198 y 199 CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
3.- COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia de la demanda y sus anexos, de conformidad 
con el inciso 5 del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080/21. 
 
4.- RECONOCER al Dr. Yohan Alberto Reyes Rosas, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.176.094 expedida en Tunja y titular de la tarjeta profesional de abogado 
No. 230236 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
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demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante a folios 9 y 10 
del archivo “02.DemandaAnexos.pdf”. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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